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PARTE OFICIAL, -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ia REINA nuestra Señora.(que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud. lL»___

gobierno de la peo y lacia
DE

BUÉGOS.

Circular núm. 136.
Hallándose vacantes los cargos de 

Diputados provinciales en los partidos 
de Roa y esta Capital, he dispuesto, en 
virtud de lo prescrito en el art. 55 de 
la ley de 8 de Enero de 18 i5, se pío— 
ceda á la elección de los mismos los dias 
25, 26 y 27 del presente mes, para lo 
cual se remiten á los Alcaldes con esta 
fecha, las listas electorales ultimadas en 
15 de Mayo próximo pasado, que son i 
las que deben regir al efecto.

Recomiendo á los Alcaldes de la ca- ; 
beza de los partidos judiciales expresa- , 
dos, que es donde deberá de tener lugar 
la elección, publiquen con la anticipa
ción debida el señalamiento de edificios 
ó locales á donde, los electores deban 
concurrir á votar, teniendo presente en 
el acto de la elección, los titulos 2.° y
3.°de  la ley citada, que se hallan inser
tos en el Boletín oficial núm. 24, cor
respondiente al 11 de Lebrero último . 
para su observancia.

Burgos 4 de Junio de 1862.=l,ran- ¡ 
cisdo de Otazu. ;

Circular núm. 137.

Adminixtr ación. — Presupuestos,

En el Boletín oficial núm. 40 Je 11 
de Marzo último, se insertaron las Rea
les órdenes y circulares mas principales 
para la formación de presupuestos mu
nicipales y adicionales á los mismos, en 
las que se previene terminantemente que

los presupuestos adicionales se remitan ■ 
por los Ayuntamientos á la aprobación ■ 
competente antes de 1de Junio de ca
da año. Ptr desgracia, y á pesar de ha
ber recordado este servicio en circular 
de 15 de Mayo próximo pasado, es" muy i 
reducido el número de municipios que j 
desde que se diciaron aquellas disposi- ; 
cionés han cumplido con su deber, dan
do lugar con esto á que su ...dminislra- 
cion no se halle arreglada á tas pres
cripciones que rigen en la materia, y á 
que en su dia tengan que responder á : 
los cargos que se les hagan: por de 
pronto, los Alcaldes que handejado trans
currir aquel término sin verificarlo, son

2.* A dichos presupuestos, forma-I 
dos por duplicado en dos egenlpláres dé ■ 
los impresos remitidos al efecto, á com- ' 
paliarán precisamente las relaciones" y I 
comprobantes de las partidas que se re- ¡ 
clamen para los servicios incluidos en 1 
los mismos.

5.a Los que en sus ingresos ordina
rios figuren partidas procedentes de re
mates ó subastas, acompañarán copias 
certificadas de los acuerdos y condicio
nes de ios remates á que se refieran; ins
truidos estos expedientes en los términos 
gue previene el Real decreto de 8 de | 
Junio de 1847, sin cuyos requisitos no ¡ 
se les dará curso ti tendrán valor ai-

responsab'es de los perjuicios causados 
á los municipios con tal motivó; pero de 
todos modos los Ayuntamientos que no 
tengan necesidad de formar adicionales, 
acompañarán como documento indispen
sable que se ha de unir al ordinario que 
hoy rige, la liquidación del año último 
con las relaciones minuciosas que justi
fiquen la inversión de los gastos volun
tarios é imprevistos que se les consig
naron en el citado-año último, y una 
certificación que acredite quedar satis
fechas todas las obligaciones y realiza
dos los ingresos del ejercicio vencido, 
reclamando, al efecto, de este Gobierno 
los ejemplares impresos de dichas liqui
daciones, si no las tuviere como se tiene 
prevenido.

A fin de que esto no suceda con ios 
ordinarios del año inmediato de 1865, 
que según aquellas disposiciones deben 
remitirse á la aprobación competente 
Antes de 1,° de Agosto, y á pesar de ia 

gimo ¡os que se propongan como tales. . 
Estas subastas se anunciarán con la de- ■ 
bida anticipación par., que estando ter
minadas en 1." de Octubre puedan pre
sentarse á la aprobación competente an
tes del día 15 del mismo mes, á fin dé 
que en 1.°de Enero puedan estar en 
posesión los nuevos arrendatarios. Los 
Alcaldes que folien á lo preceptuado en 
dichos remates ó ios verifiquen fuera del 
término prefijado por dicho Real decreto, 
serán castigados con arreglo al mismo, 
quedando responsables de los perjuicios 
que se sigan á los pueblos con tal motivo.

4. a Las propuestas de arbitrios pa
ra cubriré! déficit, se formarán por du
plicado y en expediente separado, con : 
entera sujeción á lo prevenido en las i 
Reales órdenes y circulares ya citadas
é insertas en el mencionado Boletín.

5. a También se acompañarán á di
chos presupuestos copias certificadas de 
las actas dé discusión y aprobación en 

repetida publicidad que en el perió- .1 
dito oficial de la provincia se ha dado I 
á la legislación Administrativa de que i 
se trata, he acordado, no obstante, re 
producir aquí las reglas mas principales I 
que deben tenerse presentes al efecto.

1.a Precederán desde luego todos 
los Alcaldes de la provincia, á laforma-

union del número correspondiente de ina- I 
yores contribuyentes y la certificación ¡ 
de haber estado expuestos al público el ¡ 
término legal.

Explicada ya la m anera de llenar los 1 
trabajos que nías dificultad podían pro
porcionar para la formación de dichos 
presupuestos, confio en que todos los-

cion dé los presupuestos ordinarios que 
han de regii en el año inmediato de 1863, 
para que puedan sérremitidoáá la apro
bación competente antes de espirar el 
plazo indicado.

municipios de ia provincia formarán el . 
suya, respectivamente en el término an- ¡ 

' les lijado; sin perder de vista las Reales, i 
órdenes y circulares indicadas ya al prin- - 
cipio de esta circular: pues de continuar i

aun en el abandono y apatía que se viene 
observando por la mayor parle de los 
Ayuntamientos en la falla de cumpli
miento de tan importante servicio, cas
tigaré con mano firme á los Alcaldes 
que faltando á los preceptos tantas ve
ces indicados, dieren lugar á ello, po
niéndolo además, aunque con sentimien
to, en conocimiento del Gobierno de 
S. M., según lo previenen ias mismas 
disposiciones citadas.

Del recibo de la misma y de quedar 
enterados, darán los Alcaldes el oportuno 
aviso.

Burgos y Junio í de 1862 .^Fran
cisco de Otazu.

Circular núm. 158.
Encargo á losSres. Alcaldes, Guar

dia civil y demás dependientes de este 
Gobierno, que por cuantos medios les 
sugiera su celo, procuren la captura del 
exlrangero Juan Monbrun, acusado pol
la Embajada Francesa de bancarrota 
fraudulenta, previniendo al propio tiem
po, que en caso de ser habido el reo quo 
se reclama,-le pongan á mi disposición 
con Id seguridad conveniente, á cuyo fin 
se insertan las señas. Burgos 4 desunió 
de 1862.— Francisco de Otazu.

Señas de Juan Monbrun.

Edad 51 años, estatura 1 metro 67 
milímetros, pelo castaño rojo, cejas al 
pelo, frente despejada, ojos azules, na
riz regular, barba castaña clara, perilla 
endida, cara obalada, color sano.

Circular núm. 159.
Ignorándose el paradero de Faustino 

Arranz, vecino de Fuentecen, que salió 
de su casa el 27 de Setiembre -del año 
próximo pasado, encargo á losSres. Al
caldes, guardia civil y demás depen
dientes de este, Gobierno, procedan á 
su captura, poniéndole á disposición del 
Alcalde del citado pueblo en caso de ser 
hallado. Burgos 4 de Junio Je 1862.= 
francisco,de Otazu.

Señas de Faustino Arrañt.
-Edad 27.años, estatura corta, ■ ojos



tiernos y corto devisia, barba poca, color 
bueno, y viste pantalón y chaqueta de te
la, alpargatas, faja encarnada y sombrero 
ancho negro,

Circular núm. 140.

Ignorándose el paradero de Agustín 
Rodrigo, natural de Santa Inés, que en 24 
de Mayo último desapareció de la casa 
paterna, encargo á los Señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
este Gobierno, que procedan á la captura 
del fugado, poniéndole á mi disposición 
y en caso de ser habido, á cuyo fin se 
insertan las señas. Burgos 4 de Junio de 
1862.=Francisco de Olazu.

Señas de Agustín Rodrigo.

Estado viudo, edad 36á 38 años, esta
tura 5 pies y tres pulgadas, pelo, cejas y 
barba, castaño claro, ojos rojos, nariz re
gular, cara larga, color bueno, desdenta
do de ambas mándibulas; viste chaqueta, 
chaleco, calzón corlo y botillas de sayal 
todo bastante usado, media blanca, zapa
to blanco delgado, y bajo con tacón alto, 
gorra de piel negra á la cabeza, en cuer
po y viaja sin cédula de vecindad.

(Gaceta núm. 89.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,

Por la gracia de Dios y la Constitu
ción Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sanciodádó lo siguiente:

Artículo 14. Entendiéndose por 
contribución directa la de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y la industrial y de 
comercio, con inclusión de los recargos 
para cobranza y fondo supletorio.

Art. 31. Para las reclamaciones 
que hagan los contribuyentes ante la 
Administración de Hacienda pública, 
ante el Gobernador de la provincia ó sus 
subalternos, se usará del papel de oficio, 
que facilitará la Administración de Ha- J 
cienda pública á los contribuyentes.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes 
la presente ley, aclaratoria de los artícu
los 14 y 51 de la electoral.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de. mil ochocientos sesenta y dos.

YOLA REINA.
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Habiéndose ocordado que debe pro
cederse á segundas elecciones de Diputa
do á Córtes del distrido de Orgiva, pro
vincia de Granada,

Vengo en mandar que así se verifique j 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo do ' 
1846 y su adiciona! de 16 de Febrero i 
de 1849. i

Dado en Palacio á veintisiete de Mar- ¡ 
zo de mil ochocientos sesenta’y dó"S.= ¡ 
Está rubricado de la Real manó. =E1 
Ministro de la Gobernácion, José de * 
Posada Herrera. I

Subsecretaría. —Negociado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Durango para procesar á Don 
Víctor Sierra Sesnmaga, Regidor del 
Ayuntamiento de Ceanuri, ha consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.:Esta Sección ha exa
minado el expediente, en que el Gober
nador de la- provincia de Vizcaya ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Durango la autorización que sol-citó para 
procesar á D. Víctor Sierra Sesnmaga, 
Regidor del Ayuntamiento de Ceanuri.

Resulta que en Mayo del año último 
dicho Regidor, como delegado del Alcal
de, y especialmente autorizado, se pre
sento en una taberna donde se hallaban 
reunidos cuatro mayordomos de dos her
mandades del pueblo; y habiendo lla
mado á cualquiera de dichos mayordo
mos para preguntarle por el paradero 
de un pesebre de madera perteneciente 
á la Municipalidad, y que sirve para 
desgranar el maíz que se recolecta pol
las hermandades en concepto de limosna, 
salió uno de dichos mayordomos, llama
do Pedro Olivares, y respondió ai Regi
dor que el pesebre lo habían ya entrega
do al mismo que se lo había prestado, y 
en cuyo poder se hallaba,-já lo cual replicó 
el Regidor que era indispensable que 
inmediatamente lo llevasen á la Casa 
consistorial, donde debía estar como 
propiedad del pueblo:

Que resistió el Olivares la orden del 
Regidor, y suscitóse un fuerte altercado 
hasta el extremo de que el primero fiíge
se al segundo «que era hombre escaso, y 
de pocos alcances,» á consecuencia de. 
cuyas palabras, creyéndose ofendido el 
Regidor en la autoridad que representa
ba, impuso á Olivares una mulla do 40 
reales; y como todavía replicase este, le 
mandó llevar á la cárcel, donde estuvo 
desde las ocho de la noche hasta las dos 
de-la tarde del siguiente dia; en que, el
Alcalde, á quien dió parte del suceso el . 
Regidor, mandó poner en libertad al i 
detenido:

Que cuatro meses despues, en Octu
bre del mismo año, se querelló criminal
mente Pedro Olivares ante el Juzgado } 
de primera instancia; y admitida la in
formación competente, resultó justiíicado | 
el hecho de la detención, aunque res- i 
pecio á las frases determinadas dirigidas ■ 
por Olivares al Regidor, y á la cir
cunstancia de haber sido multado aquel 
en 40 rs., solo consta la declaración de I 
un testigo:

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
Promotor fiscal, pidió autorización para 
procesar al Regidor por el abuso que 
había comedido deteniendo ilegalmente á 
una persoáá:

Qtié’el Gobernador, dió audiencia al 
interesado, quien además de justificar 
documentalmente que estaba delegado 
por el Alcalde para cuidar de diferentes 
ramos de la Administración pública y 
que el pesebre o desgranador reclamado 
á Pedro Olivares pertenecía á la Muni
cipalidad, se defendió manifestando que 
se consideró desacatado públicamente 
por Pedro Olivares; y viendo la tenaci
dad con que le desobedecía, decretó su 
detención, dando cuenta al Alcalde desde 
luego, según consta en el expediente; 
debiendo llamar la atención hácia la 
circunstancia de no haber denudado el 
Olivares el hecho hasta cuatro meses 
despues.de haber tenido lugar no sin 
haber hecho entender por medio de un 
tercero al Regidor, pocos dias ántes de 
de enlabiar el Olivares su querella, que 
si le facilitaba 400 rs. desistiría de to
da reclamación:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
por considerar que el Regidor obró den
tro, de sus atribuciones deteniendo á 
una persona que le desobedeció, y po
niéndola á disposición del Alcalde antes 
de. las 24 horas:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que autoriza al Alcalde 
para adoptar todas las medidas protec
toras de ¡a seguridad personal, de la 
propiedad y de la tranquilidad pública, 
con arreglo á las leyes y á las disposi
ciones délas Autoridades superiores:

\ islo el art.. 87 de la misma ley, se
gún el cual los Regidores, además de 
tener voz y voto en las sesiones del Ayun
tamiento desempeñarán las comisiones 
que el Alcalde les confiriere:

Visto el oficio dirigido por él Alcalde 
de Ceanuri al Regidor I). Victor Sierra 
y á otro compañero suyo, en el cual, 
con fecha 14 de Enero de 1861, les de
lega las atribuciones correspondientes 
para cuidar de los abastos y para cual
quier otro ramo de la Administración 
municipal que por las ocupaciones del 
Alcalde no pudiese este desempeñar:

Considerando que el Regidor D. Víc
tor Sierra cuando decretó la detención 
de. Pedro Olivares desempeñaba las fun
ciones que.el Alcalde le había delegado, 
y por lo tanto obró dentro de las atribu
ciones de la Autoridad gubernativa man
dando detener preventivamente á una 
persona que le desobedeció y le falló al 
respeto, y poniéndola á disposición del 
Alcalde ántes de las. 24 horas, según 
previene la regla 29 de la ley provisio
nal para la aplicación del Código pena!;

La mayoría de la Sección opina q ue 
debe confirmarse la negativa del Gober
nador de Vizcaya.

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. I). g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la mayoría de la 
referida Sección, de Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y

1 efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Mar
zo de 1862.=Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Vizcaya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.°

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á lo solicitado por D. 
Bruno Damians y compañía, de Barce
lona, ha tenido á bien autorizarle por el 
termino de un año para verificar los es
tudios de un ferro-carril que partiendo 
de las minas de carbón de piedra situa
das en tes términos de Erill-Castell 
l’érenera, Sas y Renes, en la provincia 
de Lérida, y pasando entre otros pun
tos, por Pous,|Prals del Rey é Igualada 
empalme en Maríorell ó San Saturnino 
con la línea de Barcelona á Tarragona; 
en la inteligencia de que por esta auto
rización no se confiere al peticionario 
derecho alguno á la concesión del ca
mino, ni á indemnización de ningún ge
nero por los gastos que los referidos es
tudios le ocasionen, reservándose siempre 
el Gobierno la facultad de conceder igua
les autorizaciones á los que las soliciten 
y elegir entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue mas conveniente á 
los intereses generales del país, teniendo 
presentes al mismo tiempo los particu
lares croados por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 23 
de Marzo de 1862.—Vega de Armijo. 
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta núm. 90.)

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

En atención á lo expuesto por mi Mi
nistro de la Guerra y Ultramar, y de 
conformidad con el dictamen de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos,

Vengo en decretar siguiente:
Artículo 1Se otorga á la empresa 

del ferro-carril dé Matanzas á la Isabel, 
en la isla de Cuba, la concesión á per
petuidad y sin subvención alguna del 
Estado nf dé los pueblos para prolon- 
garlodrs le este últimopueblo basta Sania 

¡ Rita de Baró, punto situado en la ba- 
i cienda denominada El Mulato.

■ Art. 2.° Se aprueba el proyecto pre- 
¡ sentado por la empresa concesionaria 
j con las modificaciones introducidas en él 

por la Dirección de Obras públicas déla 
isla, y aprobadas por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, de
biendo en su consecuencia prolongar en 
100 metros mas de lo que se propone 
las segundas vias ó apartaderos de las 
estaciones.

Art. 3.° Se confirma la autorización 
que, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 15 de Mí Real decreto de ferro-

despues.de


carriles de 10 de Diciembre de 1858', 
ba sido otorgada por el Gobernador Ca
pitán general á la empresa para princi
piar por su cuenta y riesgo los trabajos 
de la prolongación dél camino.

Art. 4.° Se declara de utilidad pú
blica este tramo de camino, y se faculta 
á la empresa concesionaria para que, 
previa indemnización y en la forma pres
crita para la expropiación forzosa; pue
da adquirir los terrenos de propiedad 
particular que sean indispensablemente 
necesarios para el camino y sus depen
dencias • -

Art 5:° En cuanto á laexencion de 
derechos marcados en los Aranceles de 
Aduanas á los efectos que deban em
plearse en la construcción y explotación 
de este camino, la empresa concesiona
ria queda sujeta á las disposiciones del 
mencionado decreto, por las notas que ha 
debido presentar, con objeto de poder 
fijar la equivalencia de tales derechos.

Art. 6.° Las tarifas de precios máxi
mos de conducción, divididas en peaje y 
trasporte, serán las mismas para dicho , 
tramo que las del ramal de esté camino i 
denominado el Tramojo, debiendo pre- ¡ 
sentarlas la empresa concésio mrra á la ; 
aprobación seis meses antes de abrirse ! 
el camino ó alguna parte de él á la ex- i 
plolacion, y observarse para el percibo j 
de las derechos de las mismas las reglas i 
aprobadas en el pliego de coni.i .‘iones de i 
10 de Diciembre de 1858 ya citado-. í

A rt. 7i,a empresa deberá atenerse, i 
en todo lo demps que no esté expreso en 
esta concesión, á lo prescrito en el pre
citado Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1858, al pliego general de; condicio
nes aprobado con la misma fecha, al es- 
pecial que es adjunto, y á las reglas dic
tadas ó que en adelante se dictaren para 
esta clase da vias.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell.

En atención á las particulares circtins- 
tancias que concurren en el Teniente 
General D. Felipe Rivero y Lemoyne,

Vengo en nombrarle Gobernador Ca
pitán general de Santo Domingo-, de 
conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=E¡ 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell.

Para la plaza de Gobernador de la is
la de Mindafiao, vacante por fallecimiento 
de D. José García Ruiz,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, al 
Coronel de infantería D. Gregario Te
norio de la Torre.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O'Donnell. 

Atendiendo á las reiteradas instancias ¡ 
del Teniente General D. Pedro Santana, | 

Vengo en admitir, de conformidad con 
lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, la renuncia que por el mal estado 
de su salud ha hecho del cargo de Go- ■ 
bernador Capitán general de Santo Do
mingo, quedando altamente satisfecha 
del celó, lealtad é inteligencia con que 
Ib há desdnipeílado.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar- : 
zo de mil ochocientos sesenta y dos,== ! 
Está rubricado1, de la Real manp.=Él ¡ 
Ministró de la Guerra y de Ultramar, I 
Leopoldo O'Donnell.

Eu atención á los relevantes servicios ¡ 
prestados al Estado por el Teniente Ge- j 
neral Don Pedro Santana, y de acuerdo 1 
con el parecer de mi Consejo de Minis- i 
tros, '

Vengo en concederle merced de título I 
de Castilla, con la denominación de Mar- ¡ 
qués de las Carreras, para sí y sus suce- ; 
sores.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano,=El 
Ministro déla Guerra y dé Ultramar, 
Leopoldo1 O'Donnell.

MINISTERIO DELA GOBERNACION. :

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de'Soria y el .Diez de pri- ¡ 
mera instancia de Agreda, * los cuales ' 
resulta:

Que D. Casimiro Gómez y oíros, (¡be. ■ 
formaron el Ayuntamiento de la expro- ; 
sada villa en los años de 1854, 1855 y 
1856, y hablan sido compelidos guber
nativamente á satisfacer con sus bienes - 
particulares varias cantidades éh que re
sultaba alcanzada la Municipalidad, acu- I 
dieron al Juez de primera instancia con I 
demanda civil ordinaria por acción per
sonal contra I). Agustín Muñoz y Don 
Francisco Alonso, depositarios-recauda
dores de contribuciones y administrado
res de los abastos públicos que fueron 
en los mismos años del propio Ayunta
miento, previos los correspondiente con
tratos celebrados con la corporación mu
nicipal, á fin de que se les compeliese á 
rendir cuenta particular en que aparez
can los cargos y datas que no hayan fi
gurado en las que se remitieron al Go
bierno de provincia referentes, á aque
llos años, y que conceptúan peculiar de 
los Concejales; yá que asimismo entre
guen los cuadernos cóbratenos ó diarios ; 
que llevaban para hacer la recaudación , 
de los fondos y el saldo que resulte á , 
favor de los indicados Concejales; y ca- I 
so de inejecución, se les condene a sa- ; 
tisfacer la cantidad de 50.426 rs., con 
mas las costas exigidas á los contribu
yentes morosos en los referidos tres años, 
con indemnización de daños y perjuicios.

Que admitida y contestada la deman
da, y habiéndose pedido al Gobierno de 
provincia documentos que al'i había y 1

certificaciones de.cuentas municipales, 
el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, requirió al Juez de inhi
bición, en consideración á que se trata de 
una cuenta de fondos de aquella especie 
en que han de aparecer cargos y datas 
que no hayan figurado en las que se ha
llan ultimadas por el Consejo provincial, 
sosteniendo que no incumbe á la juris
dicción ordinaria compeler á dar las re
feridas cuentes, ni calificarlas, ni apro
barlas, con arreglo á la ley de 8 de Ene
ro de 1845:

One el Juez, previos los trámites cor
respondientes, resistió el requerimiento 
en el conde pío:

1. ° De que estando ultimadas por el 
Consejo provincial las cuentas de los in
dicados años, las actuales reclamaciones 
no pueden tener otro carácter que el de 
cuestiones contra particulares.

2. ° De que demandantes y deman
dados se hallan sometidos voluntaria
mente á su jurisdicción, conforme al ar
ticulo 2." de la ley de Enjuiciamiento ci
vil:

Y a.° De que no pudiendo promo
verse competencia mas que en la forma 
prescrita en el art. 82, la inhibitoria de 
oficio dirigida por el Gobernador no era 
de admitir, mucho menos mediando Ja 
derogación que contiene el art. 1415 de 
la misma ley:

Y que habiendo insistido el Goberna
dor, conforme con el Consejo provincial 
resultó la presente, competencia.

Visto el art.-2.° de la ley de Enjui
ciamiento civil, según el cual es compe
tente para conocer de los pleitos á que 
dé origen el ejercicio de las acciones de 
toda cía e aquel á quien los litigantes se 
hubiere,i sometido expresa ó tácitamente:

Visto el art. 82 de la misma ley, que 
determina que las cuestiones de compe
tencia pueden promoverse por inhibito
ria ó por declinatoria; que la inhibitoria 
se intentará ante el Juez que se crea 
Competente, pidiéndole que dirija oficio 
al que estime no serlo para que se in
hiba y remita los autos, y la declinato
ria se propondrá ante el Juez que se 
considere incompetente pidiéndole que 
se separe del conocimiento del negocio, 
con igual remisión de autos al tenido por 
competente:

Visto el art. 1415 de la misma, que 
deroga todas las leyes, Reales decretos, 
reglamentos órdenes y fueros en que se 
hayan dictado reglas para el enjuicia
miento civil:

Visto el art. 1414 déla propia ley, 
en que se previene que todos los Jueces 
y Tribunales, cualquiera que sea su fue
ro, que no tengan ley especial para sus 
procedimientos, los arreglarán en los 
pleitos y negocios civiles que conozcan 
á las disposiciones de esta ley general 
de Enjuiciamiento:

Visto el art. 2.“ del Real decreto de 
4 de Junio de 1847, que establece que 
en las cuestiones de atribución y juris
dicción que se originen entre las Auto
ridades administrativas y los Tribunales 
ordinarios y especialgs, solo los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) podrán 
promover contienda de competencia, y

únicamente la suscitarán estos para re
clamar los negocios, cuyo conocimiento 
corresponda, en virtud de disposición 
expresa, á los mismos Jefes, á las Au
toridades que de ellos dependan en sus 
respectivas providencias ó á la Adminis
tración civil en general:

Visto el art. 108 de la. ley de 8 de 
Enero de 1845, según el cual se pre
sentarán al Ayuntamiento para su exa
men y censura las cuéntate del deposita
rio ó mayordomo, y en seguida se pa
sarán al Jefe político para su ultimación 
en eí Consejo provincial, ó puraque con 
su dictamen se remitan al Gobierno,

' según los casos:
Visto el art. 109 de la misma ley, 

que previene que si del examen de las 
cuentas resultase algún alcance, será 
inmediatamente satisfecho: y si el inte
resado quisiere ser oído en justicia; de
berá depositar previamente el importe 
de dicho alcance, conociendo de estos 
recursos el Cons ejo provincial con ape- 
1 icion al Tribunal Mayor de Cuentas:

Vistos el art. 8.6, párrafo segundo y 
el art. 9 ° de la ley de 2 de Abril dé: 
1845, que determinan que los Consejos' 
provinciales actuarán como Tribunales 
en los asuntos administrativos, y.bajo 
tal concepto oirán y fallarán, cuando 
pasen á sor contenciosas las cuestiones 
relativas al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos y 
remates celebrados con la Administra
ción para toda especie dé servicios y 
obras públicas, y á todo lo contencioso 
de los diferentes ramos do la Adminis
tración- para los cuales no establezcan 
las leyes Juzgados especiales:

Visto el artículo 19 de la ley de 25 
de Agosto de 1851, en que se establece 
que la jurisdicción del Tribunal Mayor 
de Cuentas en el examen y juicio de las 
cuentas alcanza á todos los que por ellas 
resultenjresponsablescomo recaudadores, 
liquidadores, ordenadores, interventores 
y pagadores, ó por cualquiera otra ges
tión en el manejo de ios fondos públicos:

Considerando:
1.0 Que lo prescrito en los artículos 

2.° y 82 citados de la ley de Enjuicia
miento civil, en materia de competen
cia, respecto á negocios que versan so
bre intereses particulares que invdca el 
Juez de primeiy instancia de Agreda, no 
obsta para que los Gobernadores puedan 
promoverlas en los negocios que afectan 
al interés público, conforme á las reglas 
prefijadas en el Real decreto además 
mencionado de 4 de Junio de. 1847:

2.” Que este Real decreto no ha si
do de modo alguno derogado por el ar
tículo 1415 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que también invoca el Juez de pri
mera instancia de Agreda, toda vez que 
el precepto general que comprende es 
sin perjuicio de las leyes especiales de 
procedimientos, que deja á salvo el ar
ticulo 1414 en su lugar ■ referido de la 
propia ley:

5.° Que por la misma razón de que 
la ley de Enjuiciamiento civil deja á sal
vo las leyes especiales de procedimien
tos, es-incuestionable que hay que re-

t



conocer las atribuciones y la jurisdicción 
que dan á los Consejos provinciales y al 
Tribunal Mayor de Cuentas las leyes es
peciales sucesivamente mencionadas de 
2 de Abril de 1845 y 25 de Agosto de 
1851 respecto a! exámen y juicio de las 
cuentas de toda gestión en el manejo de 
fondos públicos:

4,° Que aunque el presente negocio 
no fuera, como es, tal cual va indicado 
de cuentas ó de incidencia de cuentas 
de manejo de fondos públicos, nunca se
ria de la competencia de la jurisdicción 
órdinaria, por la naturaleza del contra
to en cuya virtud fueron encargados de 
la depositarla, recaudación y adminis
tración, los sujetos demandados ante el 
Juez do pe rnera instancia, que es indu
dablemente un contrato celebrado por la 
Administración municipal para servicios 
públicos de que correspondería conocer 
al Consejo provincial:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á catorce de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Es
tá rubricado de la Real roano. —El Mi
nistro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

Anuncios. Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco do Olazu, Gobernador de 
esta provincia.
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Felipe Pérez, veci
no de Mansilla de la Sierra ,en el d¡a 20 
de Diciembre de 1856, un escrito para 
registrar una mina de carbón de piedra 
eon el nombre de Infalible, en terreno 
realengo, término del pueblo de Urrcz, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado los 
Moslajos, lindante por mediodía el ar
royo de los Moslajos por N. y P. el 
camino de carro que conduce desde la 
tinada de Portica, á la do Mariconde y 
por Saliente con las peñas llamadas 
Peñas cabezo, solicitando cuatro perte
nencias, por la tramitación de la ley de 
11 de Abril de 1849.

Y admitido dicho registro per decre
to de este día, sin perjuicio de tercero, 
he dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de mi
nas de 6 de Jnlio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de lo provincia, y 
por edictos que se fijarán en esta capi
tal y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que oponer
se lo haga |K>r escrito en este Gobierno, 
en el i mprorogable término de sesenta 
días, en inteligencia que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio; Burgos 28 de Mayo de 
1862.—El Gobernador, Francisco de 
Otaza.

En el pueblo de Santurde, ■ distrito 
municipal de Aldea de Medina, se halla 
detenido un caballo cuyas señas son las

I
; siguientes; pelo castaño, alzada seis 

cuartas y media largas, edad de 12 á 14 
años, calzado del pié derecho, motas 
blancas en el costillar y frontino con ra
ya blanca.

Lo que se inserta en el Boletín ofi< ial 
para que llegando á no.icia de su dueño se 
presente á recogerle ante el Alcalde, de 

i dicho pueblo, previo el pago de los gastos 
causados. Burgos 4 de Junio de 1862. 
^Francisco de Oiazu.

En la ciudad de Burgos á veinte y 
cuatro de Mayo de mil ochocientos se
senta y dos, en el pleito que procedente 
de! Juzgado de primera instancia de Val- 
maseda, ante Nos és y pende por recurso 
de apelación, entre partes, de la una el 
Fiscal de S. M., apelante, de la otra 
Maria Perez, vecina del Valle de Car- 

; ranza, representada por el Procurador 
Don Cándido Fernandez de Castro, y de 
la otra D. Cárlos García, como curador 
ad-litem de los hijos menores de María 
Perez y Benito Trapaga, y por su au
sencia y rebeldía los estrados del Tri
bunal, sobre tercería á los bienes em
bargados al último, en causa sobre hurto 
de mineral ¿le plomo, observadas las dis
posiciones de la Ley de Enjuiciamiento 
civil y siendo Ponente el Ministro Do i 
Manuel Gómez Costilla.

Vistos.
Aceptando los fundamentos de hecho 

espuestos por el Juez de primera ios 
tancia de Valmaseda en la sentencia que 
dictó en diez de Junio de mil ochocientos 
seseta y uno, y considerando que si bien 
aparece justificada la promesa de dote 
hecha A María Perez, no asi que su ma
rido Benito Trapaga recibiera la cantidad 
prometida, pues no se ha presentado 
carta de recepto, y si b"en se trata de 
subsanar este defecto con la declaración 
de Juan y José Tre villa y Lorenzo Ló
pez, refiriéndose cada uno á la entrega 
de una cantidad distinta, resultan iodos 
muy probados:

| Considerando que es doctrina lega! 
que no probando el actor debe ser ab- 
suelto al demandado: »

Vistos el artículo trescientos diez y 
i siete de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
■ fallamos; que debemos revocar y revo- 
| camos la sentencia apelada y declaramos 
i no haber lugar á la tercería propuesta 
I por María Perez.

Publiquese esta sentencia en el Boletín 
oficial de esta provincia, acreditándose 
su inserción en el rollo, y devuélvanse 

I ios autos al Juzgado con certificación de 
( dicha sentencia para su egecucion y 
I cumplimiento. Asi por esta nuestra de- 
' finitiva, lo pronunciamos, mandamos y 

firmamos. =Manuél Criado Ferrer. 
Victor Dulce.—Manuel Gómez Gostilh:.

! Publicación.=Leida fué en sesión pú-
¡ blica la anterior Real sentencia por el 
i Señor Ministro Ponente D. Manuel Gómez 

Costilla, hoy veinte y cuatro de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos, deque yo 

* él Escribano de Cámara certifico.— Ma

riano Bravo.
Para que conste y con el visto bueno 

‘ del Sr. Presidente de dicha Sala, espido 

la presente que firmo en Burgos á veinte 
y cuatro de Mayo de mil ochocientos-se
senta y dos.=Es copia, Mariano Ruiz.

Don Juan Valeriano Ontoria, Escribano 
por S. M. del número y Juzgado de 
esta ciudad de Burgos.
Doy fé: Que en este Juzgado y mi tes

timonio se han seguido autos, á instancia 
de D. Casto Herrero, vecino de la Nes- 
tosa, para que se ie deciare pobre en 
sentido legal para litigar con D. Felix, 
Doña Andrea y D. Tomás Ontoria, en 
los cuales se ha dictado la sentencia que 
c piada á la letra dice así.

Sentencia. =En la ciudad de Burgos á 
treinta de Mayo de mil ochocientos se
senta y dos, habiendo visto estos autos 
promovidos por D. Casto Herrero, resi
dente en esta ciudad y vecino de laNes- 
tosa, solicitando se le declare pobre en 
sentido legal para litigar con I). Félix, 
Don lomas y Doña AndreaOnloria, ve
cinos respectivamente dé Pinilla Tras
monte, Puehtedura y Villalmanzo, y

Resultando: Que dicho D. Casto soli
citó se le recibiera información de po
breza para litigar sobre ciertos derechos 
conD. Felix, D. Tomásy Doña Andrea 
Ontoria", de la vecindad espresada.

Resultando: Que dado traslado A los 
mismos de esa pretensión, A pesar de 
haber sido notificados, no lo evacuaron 
en el término legal ni han comparecido á 
mostrarse parte en estos autos, por lo 
que, en providencia (ie veinte y- uno de 
Junio de! año último se les hubo por 
evacuado dicho traslado y mandó que 
las diligencias sucesivas se entendiesen 
con los estrados del Juzgado como asi 
ha tenido efecto, habiendo hecho sabor 
también esta providencia A los repelidos 
D. Félix, i). Tomás y Doña Andrea Gil- 
loria

Resultando: Que recibido el.expedien- 
te á prueba, por el D. Casto, se ha prac
ticado la que le- incumbo, de la cual 
aparece plenamente justificado que no 
posee bienesalgunos y que no cuenta para 
su subsistencia con otro haber que el de 
nueve rs. diarios que disfruta como Ca
pitán retirado de Infantería del rgército:

Resultando; Que oido el Ministerio 
Fiscal, este, propone se declare pobre en 
sentido legal al D. Casto Herrero, por 
ahora y sin perjuicio, y que en ese con
cepto se le ayude y defienda en la de
manda (¡ue .se propone enlabiar contra 
ios mencionados D Félix, D. Tomás y 
D.a Andiea Gloria.

Considerando: Quesiendo evidente que 
el (imr.aüiiante no posee bienes raíces ni 
renta mas que el sueldo de retiro de 
nueve reales diarios, estos no forman el 
jornal de. dos braceros en esta población.

Considerando: Que por lo tanto se 
halla comprendido en los beneficios que 
solicita y otorga el articulo ciento óchen
la y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil; en, su mérito y lo prescripto en 
dicha disposición,- fallo: que debo decla
rar y declaro pobre en sentido legal á 
Don Cásto Herrero por. ahora, y sin per
juicio. Y por esta que se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, asi lo 

acuerda, pronuncia, manda y firina ej 
Señor B. Joaquín María Feijóo, Comen
dador de la Real y distinguida orden 
Española de Cárlos 111 y Juez de pri
mera instancia de este partido, en 
testimonio de mi el Escribano originario 
de que doy fé.=Ante mí, Juan Vale
riano Ontoria.

La sentencia preinserta corresponde 
I exactamente con su original que por 

ahora queda en mi poder y á que me 
remito.

Y en (Cumplimiento de lo mandado v 
observancia A lo que se dispone en e| 
artículo rail ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil, pongo el presente 
que signo y firmo en Burgos á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y dos. Juan Valeriano Ontoria.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de Lara de los Infantes y sus agregados 
Aceña, Paules, Vega de Lara y Quinta- 
nílla de las Viñas, que distan media le
gua, con la dotación anual cobrada por 
el facultativo de 165 fanegas de trigo 
de buena calidad, suerte de leña como 
un vecino de Lara y casa, los demás 
pueblos un carro de leña cada uno, con 
más 100 rs. de fondos municipales pol
la asistencia á las familias pobres, libre 
de contribución excepto la del subsidio. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á este Ayuntamiento en el término de 
un mes á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial. Lara 
de los Infantes 5 de Junio lie 1862. 
—El Presidente, Fermín Moreno..

Anuncios Particulares.

A los .1 y untamientos.

En la imprenta de Santamaría, plaza 
de la Libertad, núm. 8, se hallan de 
venta los modelos para formar el itine
rario y padrón de, prestación personal, 
con arreglo á los formularios publicados 
en el Boletín oficial del martes 20 de 
Mayo, núm. 81, como igualmente los 
modelos para formar las cuentas de Pó
sitos y municipales, papel para amilla- 
ramienlo, idem de relaciones de riqueza, 
propuestas de arbitrios, recibos de ta
lón de la contribución de consumos, pa
pel de repartos de contribución territo
rial, listas cobra lorias y matriculas de. 
subsidio.

El mismo establecimiento se encarga 
de hacer toda clase de impresiones para 
los Ayuntamientos y particulares con. 
toda perfección y economía.

Los Señores Alcaldes que por la dis
tancia del pueblo no les sea fáfál el ve
nir por los impresos que se anuncian o 
encarguen, se les remitirá por el corro, 
prévio aviso, cargándoles en cuenta se
gún la tarifa que para los'impresos hay 
vigente. 1—6

Establecimiento tifqqráfico de la 
Excma Diputación !á cargo de jímeMZ-


